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Jueves, 31 de julio de 2008 
 
 

Señor: 
Oscar Arias Sánchez 
Presidente de la República de Costa Rica. 
S.                        O. 
 
 
Estimado  Presidente: 
 
 
Como es de su conocimiento el proyecto de Ley denominado “Prohibición de actividades 
peligrosas e insalubres para adolescente trabajadores” se encuentra en la Comisión de 
Niñez y Adolescencia de la Asamblea Legislativa. 
 
El mismo tiene casi 3 o 4 años de estar en la Asamblea Legislativa.  Los diputados y diputadas 
de Costa Rica pueden contribuir a erradicar el trabajo peligroso aprobando el Proyecto de Ley 
# 15929 mencionado anteriormente. 
 
La construcción de ese proyecto fue un proceso de consulta nacional en el que participaron 
desde adolescentes hasta empresarios, sindicalistas, ONG, funcionarios públicos y comunidad 
en general. 
 
Costa Rica tiene una deuda pendiente con las personas jóvenes del país, la prohibición de los 
trabajos peligrosos e insalubres para personas adolescentes trabajadoras es una tarea que se 
ha venido postergando y que requiere una respuesta del Poder Legislativo en beneficio de los 
miles de adolescente que laboran en condiciones de  desprotección absoluta. 
 
Actualmente Costa Rica es el único país de Centro América que no ha aprobado el proyecto 
mencionado anteriormente y por lo tanto no ha cumplido con lo planteado en el Convenio 182 
por lo que estamos ante la OIT en incumplimiento. 
 
Es por eso que la Confederación de Trabajadores Rerum Novarum (CTRN) que  representa al 
movimiento sindical costarricense ante el  Comité Directivo Nacional para la Prevención y 
Erradicación  
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del Trabajo Infantil y Protección de la Persona Adolescente Trabajadora, los insta 
respetuosamente para que incluya dicho proyecto en el periodo de sesiones extraordinarias 
que inicia en el mes de agosto  próximo para que sea analizado y aprobado por la comisión 
respectiva.  
 
 
 
Fraternalmente, 
 
 
 
Rodrigo Aguilar Arce      Tyronne Esna Montero 
Presidente     Secretario Educación- Miembro del  

                                                                                    Comité Directivo Nacional para la     
                                                                                   Erradicación del Trabajo Infantil 

 
Fc: Oscar Núñez Calvo (JEFE FRACCION PLN) 
 Francisco Molina Gamboa (JEFE FRACCIONPAC) 
 Lorena Vásquez Mora  (JEFE FRACCION PUSC) 
 Luis Antonio Barrantes Castro (FRACCION DEL MOVIMIENTO LIBERTARIO) 

Oscar López (JEFE FRANCCION PASE) 
Jose Merino del Rio (JEFE FRACCION FRENTE AMPLIO) 
Guyon Massey Mora (RESTAURACION NACIONAL) 
Jose Manuel Echandi Meza (DIPUTADO INDEPENDIENTE) 
Evita Arguedas Maklouf (DIPUTADA INDEPENDIENTE) 
Andrea Morales Díaz (DIPUTADO INDEPENDIENTE) 
CUSIMA 
Oficina de Atención y Erradicación del Trabajo Infantil y Protección  
de la Persona Adolescente Trabajadora MTSS 
Comité Directivo Nacional para la Prevención y Erradicación del 
Trabajo Infantil y Protección de la Persona Adolescente Trabajadora. 
 
 

Anexo: Brochur sobre tema  
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